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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 10 de marzo de 2017, de la Dirección Gerencia de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se hace pública la relación de subvenciones 
concedidas al amparo del Decreto-Ley que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía y artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar 
publicidad a las subvenciones concedidas al amparo del Decreto-Ley 1/2014, de 18 de 
marzo, por el que se regula el Programa de Impulso a la Construcción Sostenible de 
Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 2014-2015, con cargo al programa 
y créditos presupuestarios siguientes: 

Anualidad: 2014.
Aplicaciones presupuestarias: 1100178070/G/72A/74026/00.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, importes incentivados y finalidad:

Beneficiario Cantidad concedida Finalidad
MARIANGELES JIMENO ALONSO 15104.5 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
MARIA YOLANDA TARDIO FERRER 4529.08 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
URBANA PELICANO GONZALEZ 877.83 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
RUFINA ENRIQUEZ DOMÍNGUEZ 2908.57 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
BENITO DORANTES CALDERON 2663 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CDAD PROP CM SAN RAFAEL N 52 1271.23 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CDAD. PROP. EDF. CENTRO COMERCIAL RECREATIVO 
PLAZA ANDALUCÍA 6879 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética

RESTAURANTE HIDALGO S.L. 8800 € Producción de energía a partir de fuentes 
renovables

ANTONIO MORENO MARCHANTE 2216.53 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
MARTIRIO GONZALEZ MORENO 10746.74 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
ANTONIO GÁMIZ LÓPEZ 9188.22 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
JOSE CARAYOL BAUTISTA 8193.28 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
JUAN ANTONIO GALVEZ AGUILERA 4667.42 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
DAVID LOPEZ SERRANO 13038.72 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
INMACULADA BETETA FERNANDEZ 12474 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
JUAN BONIFACIO GARCÍA 13491.86 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
GESTIÓN DE ESPACIOS LÚDICOS S.L. 6988.32 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CELEDONIO MARTINEZ VILCHEZ 11199.45 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
MARISOL PEÑA PEÑA 9590.28 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
MARÍA CONCEPCIÓN RUBIO RUEDA 3286.36 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética

SEBASTIAN COLLADO FERNANDEZ 1500.4 € Producción de energía a partir de fuentes 
renovables

MARIA ISABEL PALMA FERNANDEZ 14759.52 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CARMEN MARIA MEDINA CARRASCO 3978.48 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
MARIA REINA SUBIRES 6583.25 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
ENCARNACION GARCIA ORTIZ 12860.53 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética 00
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Beneficiario Cantidad concedida Finalidad

5 AR CONIL, S.A. 7079.2 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
PASI ANTON KIVIMAEKI 15157.59 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
ANGELES LEÓN GARCÍA 8565.58 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
JOSE NICOLAS MARTIN PIQUERAS 12393.53 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
ALBERTO VALDES MARTINEZ 4408.52 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
5 AR CONIL, S.A. 7180 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética

Sevilla, 10 de marzo de 2017.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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